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RESOLUCIÓN DM N.°: 223/2024 
 
Corresponde al Exp. N.º 1367/2024 
 
BAHÍA BLANCA, 8 de mayo de 2024 

 
VISTO: 

 

ordinarios, que operan próximamente; 
 
Lo reglamentado por el artículo 16 del Estatuto de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL SUR; 
 
Lo establecido por los artículos 2.° y 22 del Reglamento de Concursos, 

Resolución CSU N.º 360/2020;  
 
Lo dispuesto en la Resolución CU N.º 125/1996; y 

 
 
CONSIDERANDO: 

Que es necesario adecuar la situación de los mencionados cargos a las 
reglamentaciones vigentes y a las necesidades actuales del Departamento; 

 
Que la Comisión de Interpretación y Reglamento recomienda continuar con el 

 
 
Que el Consejo Departamental en su sesión ordinaria del día 8 de mayo de 

2024 ha aprobado la recomendación de la comisión precedente  
 
Que lo aprobado se enmarca en el Eje Estratégico 2  Gestión de la Calidad 

Académica, aprobado por Resolución CSU N.º 325/2012. 
 
 

POR ELLO,  
                       EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE MATEMÁTICA 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1.°: 
al Reglamento aprobado por Resolución CSU N.º 360/2020, para cubrir los cargos que 
se indican a continuación, con el Jurado y veedores propuestos. 
 
ÁREA I: "ELEMENTOS DE ANÁLISIS Y CÁLCULO" 
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CARGO ASIGNATURA 

UN (1  
(5551) Análisis Matemático I 
(5552) Análisis Matemático II 

JURADO 
Titulares: Ing. Sandra Marcela LÓPEZ, Dra. Cecilia Rossana CIMADAMORE e Ing. 
Norberto ROSSI 
Suplentes: Prof. Ana Inés COCILOVA, Prof. Carla Estefanía MORBELLI y Lic. 
Cristian Héctor HUENCHUL 
 
VEEDORES:   
Titular: Dra. Milva GERI - Suplente: Lic. Cinthya Anabel BARES  
 
 
ÁREA II: "ÁLGEBRA" 
 

CARGO ASIGNATURA 

TRES (3  (5539) Álgebra y Geometría 

 
JURADO 
Titulares: Dr. Gonzalo Hugo IBÁÑEZ-FIRNKORN, Dra. Laura Alicia RUEDA y Prof. 
Romina Tamara WAGNER 
Suplentes: Dra. María Andrea GATICA, Dr. Juan Manuel CORNEJO y Lic. Bárbara 
Isabel FERRANTE  
 
VEEDORES:   
Titular: Ing. Miguel Alfredo CAMPOMANES - Suplente: Dr. Ulises CHIALVA 
 
 
ÁREA IV: "PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA" 
 

CARGO ASIGNATURA 

UN (1)  
(5618) Estadística A 

(5765) Probabilidad y Estadística 
 
JURADO 
Titulares: Dra. Beatriz Susana MARRÓN, Mg. Silvina PISTONESI y Prof. Carina 
Noelia FERNANDEZ 
Suplentes: Esp. Alicia Esther QUINTANA, Dra. Fernanda Soledad VILLARREAL y 
Dr. Antonio Francisco GARAYALDE 
 
VEEDORES:  
Titular: Dr. Adrián Esteban CAMPELO - Suplente: Lic. Carolina Anahí BASTERRA 
DEL VALL ITURRA 
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ÁREA VII: " MATEMÁTICA APLICADA Y ANÁLISIS NUMÉRICO " 
 

CARGO ASIGNATURA 

UN (1)  
(5618) Métodos Numéricos B 

(5923) Conceptos de Análisis Numérico 
 
JURADO 
Titulares: Dr. Martín Darío SAFE, Dr. Mariano Fernando DE LEO y Lic. Rocío Belén 
SUAREZ ALBANESI 
Suplentes: Dr. Walter Alberto REARTES, Dr. Julio Hugo TOLOZA y Dr. Juan Ignacio 
ARDENGHI 
 
VEEDORES:  
Titular: Lic. Romina Pamela COBIAGA - Suplente: Prof. Rubén Adalberto CUFRÉ 
VERBEKE 
 
ARTÍCULO 2.°: Fijar el período de inscripción desde el 15 al 21 de mayo de 2024. 
Las solicitudes de inscripción se recibirán por vía electrónica, a través del formulario de 
inscripción disponible en el sitio web oficial del Departamento de Matemática. 
Establecer que toda consulta referida al presente concurso deberá dirigirse al correo 
electrónico: concursos.matematica@uns.edu.ar.  
 
ARTÍCULO 3.º: Registrar; notificar a los interesados. Agregar para sus antecedentes al 
Exp. N.° 1367/2024. Dar a publicidad por medio de la página web de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR y en los avisadores oficiales del 
Departamento de Matemática. 
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